
 
 
  

 

 

Medellín, marzo 17 de 2015. 
 
 
Señor  
JOSÉ ALEXANDER COSSIO GIL  
Representante legal  
ESTRELLA GRUPO EMPRESARIAL  
 
Referencia: Respuesta observaciones del informe de evaluación final. 
 
Debe tenerse en cuenta que la Beneficencia de Antioquia es una Empresa Industrial y 
Comercial (EICE)  que de acuerdo con el artículo 13 de la ley 1150 de 2007,  desarrolla su 
actividad contractual con aplicación de su manual de contratación y estricto cumplimiento 
de los principios de la función administrativa consagrados en el artículo 209 de la 
Constitución Política, los principios de gestión fiscal y sometida al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades establecidas a lo largo del ordenamiento jurídico y en 
especial en la ley 80 de 1993. 
 “Artículo  13. Principios generales de la actividad contractual para entidades no 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Las 
entidades estatales que por disposición legal cuenten con un régimen contractual 
excepcional al del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, 
los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 
209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el caso y estarán 
sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la 
contratación estatal.  
 
Además de lo anterior el artículo 14 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 93 
de la Ley 1474 de 2011 establece que el régimen contractual de las EICE, como la 
Beneficencia de Antioquia, la cual se encuentra en competencia con el sector privado, se 
rige por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades 
económicas y comerciales, es decir a la ley civil y comercial, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 13 de la misma ley. 
Artículo  93. Del régimen contractual de las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, las Sociedades de Economía Mixta, sus filiales y empresas con participación 
mayoritaria del Estado. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, el cual quedará 
así: 
Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, las Sociedades de Economía Mixta 
en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), sus filiales 
y las Sociedades entre Entidades Públicas con participación mayoritaria del Estado 
superior al cincuenta por ciento (50%), estarán sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, con excepción de aquellas que desarrollen 
actividades comerciales en competencia con el sector privado y/o público, nacional o 
internacional o en mercados regulados, caso en el cual se regirán por las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y comerciales, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de la presente ley.  (…) 



 
 
  

 

 

 
Los distintos procesos de selección de contratistas o proveedores de bienes y servicios 
consagrados en el Manual de Contratación de la Beneficencia de Antioquia están 
construidos de tal forma que garantizan el cumplimiento de los mencionados principios y 
otros de estos que gobiernan la contratación pública como son los de transparencia, 
responsabilidad economía y selección objetiva. 
  
Frente a la selección objetiva, el Consejo de Estado en repetidas ocasiones ha 
manifestado que  es una regla de conducta que deben aplicar las entidades públicas en 
todos sus procesos contractuales.  
“La selección objetiva, es una regla de conducta de la actividad contractual, así como un 
principio que orienta los procesos de selección tanto de licitación pública como de 
contratación directa, y un fin, pues apunta a un resultado, cual es, la escogencia de la 
oferta más ventajosa para los intereses colectivos perseguidos con la contratación.” 
 
Se desprende de lo anterior que la entidad ha cumplido con los principios de la 
contratación estatal, manteniendo un tratamiento igualitario para todos los proponentes.  
 
Primero: La Beneficencia de Antioquia actuando siempre en pro del principio de igualdad 
y en busca de comparar objetivamente las propuestas presentadas por los oferentes 
realizó un ajuste aritmético en la propuesta presentada por el grupo empresarial Estrella 
en lo relacionado al servicio de personal apoyo para realización de distintos eventos, los 
motivos de este ajuste se fundamentaban en que los datos presentados por el oferente 
inducían a realizar dicho calculo, puesto que presentaba en la propuesta del personal, un 
columna que indicaba un tiempo de servicio de 1 hora. De esta forma en busca de la 
comparación objetiva de las propuestas el valor del servicio de orquesta y grupo musical 
se multiplico por 8 horas. 
 
Sin embargo, dada los parámetros establecidos en la invitación pública N º 001 DE 2015 
numeral 4.1, en lo relacionado al elemento de precio, se define el siguiente concepto: 
 
ES INDISPENSABLE que el proponente diligencie completamente los anexos 1, 2 y 3, sin 
información adicional, pues no se tendrá en cuenta para la respectiva calificación (es decir 
que no se da puntaje por lo que el proponente adicione sin ser requerido). 
 
De esta forma la Beneficencia de Antioquia cataloga la columna de tiempo presentada por 
Estrella Grupo Empresarial como información adicional, por lo cual no será tenida en 
cuenta para el proceso de calificación final, de esta forma se procederá a realizar la 
corrección.  
 
Segundo: El proceso de invitación pública contempla la entrega de los formatos en 
medios escritos y digitales (CD), numeral 4.1, los cuales fueron entregados por el 
proponente CYAN en la propuesta económica del mismo. Es de tener presente que 
dichos formatos hacen parte integral de la propuesta, por lo cual la información faltante en 
los documentos físicos del proponente se encuentra completamente diligenciados en el 
CD presentado. 



 
 
  

 

 

 
De esta forma la cotización de los ítems de hidratación botella de agua 600 ml, hidratación 
gaseosa 350 ml y meseros, se encuentran en valores unitarios tal y como se expresa en 
la imagen a continuación expuesta:  
 

 
 

Por lo anterior, el proponente CYAN presento los ítems en su totalidad lo cual permite la 
comparación objetiva de las propuestas.   
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUBIER CALLE RENDÓN 
Gerente General  
Beneficencia de Antioquia.  
 
 
Proyecto: Elizabeth Marulanda y  Juan Camilo Rodríguez   
Reviso: Elmer Muñoz Salazar y Martha Isabel Arango.  
 
 


